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I. Principado de Asturias

Otras DispOsiciOnes •
Consejería de PresidenCia y PartiCiPaCión Ciudadana

ResoluCión de 19 de julio de 2017, de la Consejería de Presidencia y Participación Ciudadana, por la que se 
acuerda someter a trámite de información pública, el anteproyecto de ley del Principado de Asturias de primera 
modificación de la ley del Principado de Asturias 6/2014, de 13 de junio, de Juego y Apuestas.

iniciado mediante resolución del Consejero de Presidencia y Participación Ciudadana de 27 de abril de 2017, el pro-
cedimiento para la elaboración del Anteproyecto de Ley del Principado de Asturias de primera modificación de la Ley del 
Principado de asturias 6/2014, de 13 de junio, de juego y apuestas, de conformidad con lo previsto en el artículo 33.2 
de la Ley del Principado de asturias 2/1995, de 13 de marzo, sobre régimen jurídico de la administración, y demás 
disposiciones de general aplicación,

r e s u e L v o

Primero.—someter a trámite de información pública, por plazo de veinte días hábiles, el anteproyecto de Ley del 
Principado de Asturias de primera modificación de la Ley del Principado de Asturias 6/2014, de 13 de junio, de Juego y 
apuestas para que puedan formular alegaciones cuantas entidades y particulares lo deseen, a cuyos efectos dicha dis-
posición será expuesta durante el citado período en las dependencias de la secretaría General técnica de la Consejería 
de Presidencia y Participación Ciudadana (ala este, planta 3.ª, calle eduardo Herrera, “Herrerita”, de oviedo), así como 
en el Servicio de Atención Ciudadana (Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, planta plaza de Oviedo). Dicha do-
cumentación se encuentra asimismo disponible en el tablón de anuncios de la sede electrónica del portal del Principado 
de asturias www.asturias.es, y en el portal de transparencia.

segundo.—Las alegaciones que en su caso se formulen, deberán dirigirse al ilmo. sr. Consejero de Presidencia y 
Participación Ciudadana, y presentarse en el Registro General de la Administración del Principado de Asturias (Edificio 
administrativo de servicios múltiples, C/ trece rosas, n.º 2), o por cualesquiera de los medios previstos en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo Común de las administraciones Públicas.

oviedo, 19 de julio de 2017.—el Consejero de Presidencia y Participación Ciudadana, Guillermo martínez suárez.—Cód. 
2017-08531.
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